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AVISO 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor LAURA KATHERINE MATOMA 
PERDOMO a pesar de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en la – 
REQ 780112026. 
 

      EL SUSCRITO 
MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  
 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:   

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario ___ 

2.  La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta ___ 

La dirección no existe __ 

El destinatario desconocido____ 

No hay quien reciba la comunicación.  

Cambio de domicilio _________ 

Otro, _X_  

Se publica el presente aviso, con copia íntegra REQ 780112026. 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 24 de Febrero de 2026, a las 7:00 am. 

 

 
MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 03 de Marzo de 
2026, a las 4:30 pm.  

 
 

MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ  

Proyectó: Angie Stephanie Cubillos Veintimilla 
Responsable 



Código 12240

Bogotá D.C., febrero de 2026

Señora
LAURA KATHERINE MATOMA PERDOMO
3147697211
perdomokatherine2015@gmail.com
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a oficio con número de requerimiento BTE 780112026.

Respetada señora Laura Matoma, reciba un cordial saludo.

De manera atenta,  y  acorde a su solicitud de información del  señor LUIS EDUARDO
MATOMA  ZORRO,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  19424748,  realizada
mediante oficio con número de BTE 780112026; la Subdirección para la Vejez en estricta
observancia  del  ordenamiento  jurídico,  de  acuerdo  con  la  misionalidad  y  funciones
administrativas establecidas en el  artículo 3° del  Decreto Distrital  647 de 2025,  emite
respuesta a su requerimiento en los siguientes términos:

Amablemente, se indica que la información solicitada por usted es considerada sensible, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en su artículo 5°: “Datos sensibles. Para
los propósitos de la presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación  tales como
aquellos que revelen el  origen racial  o étnico,  la orientación política,  las convicciones
religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los
derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la
salud, a la vida sexual y los datos biométricos.” (Negrilla fuera del texto original).

En consecuencia, y en pro de proteger el bienestar, salvaguardar la privacidad y demás
derechos fundamentales del señor Luis Eduardo Matoma Zorro, no es posible brindar la
información solicitada sin la previa verificación de su consanguinidad con la persona mayor.
Por lo tanto, se sugiere amablemente remitir una nueva solicitud a la Subdirección para la
Vejez,  la  cual  debe  estar  acompañada  de  una  explicación  clara  y  legítima  sobre  la
necesidad de obtener dicha información. Además, será necesario demostrar su identidad,
por ejemplo, mediante la presentación de una copia de su documento de identificación. De
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igual forma, se deberá presentar el registro civil de nacimiento para acreditar la relación de
parentesco con el señor Matoma. Esto con el fin de que, desde el área jurídica de esta
Subdirección,  se revise la  solicitud  y  se  determine la  pertinencia  de la  entrega de la
información.

En los anteriores términos se da respuesta a la solicitud de información, de igual manera
estamos prestos a atender cualquier inquietud adicional que requiera.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO
Subdirectora para la Vejez
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Elaboró: Alejandra Milena Manjarres Siado – Contratista Subdirección para la Vejez.
Revisó: Óscar Fernando Ríos Parra – Contratista Subdirección para la Vejez.

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587 de 2017,
Decreto 459 de 2021 y Decreto 113 de 2023.

AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página

de www.integracionsocial.gov.co (https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con

90 días para diligenciar la encuesta.

Gracias por su aporte
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

S2026032422

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260219-093435-386ba9-56337354

Estado: Finalizado

Creación: 2026-02-19 09:34:35

Finalización: 2026-02-19 13:19:21

Firma: .

Maria Cristina Tobón Camacho
1136882812
mtobonc@sdis.gov.co
Subdirectora para la Vejez
Secretaria Distrital Integración Social

Revisión: .

OSCAR FERNANDO RIOS PARRA
14253495
orios@sdis.gov.co
PROFESIONAL TÉCNICO
SUBDIRECCIÓN PARA LA VEJEZ

Elaboración: .

Alejandra Milena Manjarres Siado
1140859399
amanjarress@sdis.gov.co
Contratista
Subdirección para vejez
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

S2026032422

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260219-093435-386ba9-56337354

Estado: Finalizado

Creación: 2026-02-19 09:34:35

Finalización: 2026-02-19 13:19:21

Elaboración

Alejandra Milena Manjarres Siado

amanjarress@sdis.gov.co

Contratista

Subdirección para vejez

Aprobado

Env.: 2026-02-19 09:34:45
Lec.: 2026-02-19 10:03:21
Res.: 2026-02-19 10:04:20
IP Res.: 172.225.173.148
Canal: Email

Revisión

OSCAR FERNANDO RIOS PARRA

orios@sdis.gov.co

PROFESIONAL TÉCNICO

SUBDIRECCIÓN PARA LA VEJEZ

Aprobado

Env.: 2026-02-19 10:04:21
Lec.: 2026-02-19 11:41:39
Res.: 2026-02-19 11:42:24
IP Res.: 186.31.151.87
Canal: Email

Firma

Maria Cristina Tobón Camacho

mtobonc@sdis.gov.co

Subdirectora para la Vejez

Secretaria Distrital Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-02-19 11:42:24
Lec.: 2026-02-19 13:19:17
Res.: 2026-02-19 13:19:21
IP Res.: 191.156.182.178
Canal: Email
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